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EXPEDIENTE N°:  15.200/2.016.- 

INICIADOR:  MINISTERIO DE LA PRODUCCION 
DIRECCION DE INDUSTRIA. 
EXTRACTO:  S/BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY Nº 2870 DE 
PROMOCION ECONOMICA - 
T.I.: SOCIEDAD ANONIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA 
PATAGONIA 

DICTAMEN ALG Nº: 59 6 / 1 8 
Señor Subsecretario de Industria: 

Se ha requerido nuevamente 

intervención de este Órgano Asesor, a los efectos de examinar, desde el 

punto de vista estrictamente jurídico, el proyecto de Decreto -glosado a 

fs. 537/540- que propicia otorgar "...a SOCIEDAD ANONIMA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA... la ampliación de 

un crédito de hasta la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00), 

del crédito otorgado por Decreto N° 4935/15 [Véase 287/290]... en el 

marco del artículo 6° inciso A), Subincisos 1, 9 y 10 de la Ley N 2  2870 y 

artículos 3°, 8°, 12 y 13 del Anexo del Decreto Ng 266/16 y Punto 1 del 

Anexo de la Resolución Alg 407/16 del Ministerio de la Producción" 

(Artículo 12). 

El préstamo a concederse -por la 

suma mencionada ut-supra- representa el cuarenta y ocho por ciento 

(48%) de las inversiones programadas por la solicitante, siendo el total 

de las mismas por la suma de PESOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS ($20.833.333,33). 

A los fines de garantizar el crédito a 

concederse, se proyecta constituir una ampliación de hipoteca en primer 

grado a favor de la Provincia sobre el inmueble propiedad de la 

beneficiaria -"SOCIEDAD ANONIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE 

LA PATAGONIA"- denominado catastralmente como Ejido 047; 
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EXTRACTO:  S/BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY N 2 

 
2870 DE 

PROMOCION ECONOMICA 

SOCIEDAD ANONIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA 
PATAGONIA 

DICTAMEN ALG N25 9 6 / 1 
Circunscripción III; Radio d; Manzana 56; Parcela 6; Partida N °  739.963, 

por un monto de Pesos Doce Millones ($ 12.000.000,00), equivalente al 

Ciento Veinte Por Ciento (120%) del monto a otorgar, conforme la 

exigencia del artículo 13, 1° párrafo, del Anexo del Decreto N° 266/16 y 

teniendo presente la Tasación realizada, respecto de dicho bien, por 

Tribunal de Tasaciones de la Provincia, a fojas 149, de PESOS CIENTO 

CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($150.903.286,34) 

Puntualmente, del Dictamen N 2  

004/18 de la Subsecretaría de Industria -de fs. 523/527-, surge que como 

garantía del crédito a otorgar, se deberá constituir una ampliación de 

hipoteca en primer grado sobre el inmueble y por el importe ya 

mencionado, que fuera oportunamente tasado por el Tribunal de 

Tasaciones de la Provincia, a fojas 149, "...en la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($150.903.286,34)...", con lo 

cual se garantizaría la devolución del crédito a conferir. 

El Informe emanado de la Dirección 

de Industria —fs. 520/521- y el Dictamen del Subsecretario de Industria 

citado —fs. 523/527-, dan cuenta de que se hallan verificadas las 

exigencias técnicas, mientras que, desde el aspecto estrictamente 

jurídico, las mismas también resultan cumplimentadas, por lo que el 

proyecto que se propicia financiar, se ajusta a las prescripciones 
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contenidas en la Ley N° 2.870, el Decreto Reglamentario Nº 266/16 y la 

Resolución Nº 407/16 del Ministerio de la Producción. 

En cuanto al acto administrativo 

proyectado, el mismo contiene una adecuada fundamentación de la 

decisión adoptada en la parte dispositiva, habida cuenta que reseña —en 

sus considerandos- los argumentos de hecho y derecho en que cimienta 

la misma, conteniendo en su parte dispositiva las exigencias legales 

contempladas en la normativa de carácter provincial ya citada. 

Por lo expuesto, en el marco de las 

competencias otorgadas en el inciso b), del artículo 3°, de la Ley N° 507, 

esta Asesoría Letrada de Gobierno entiende que, en concordancia con lo 

opinado —a fs. 533/536- por Asesora Letrada Delegada actuante en el 

Ministerio de la Producción, no existen reparos de orden legal al acto 

administrativo impulsado, el que efectuado el estricto control sobre las 

formas extrínsecas que se deben observar (redacción, gramática, 

ortografía, etc.), previa intervención que le compete en autos al Tribunal 

de Cuentas, se encuentra en condiciones de ser puesto a consideración 

del Poder Ejecutivo para su suscripción. 

ASESORÍA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 2 0 DIC 2018 
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Asesor Letrado de Gobierno 
Erovincia de La Pampa 


